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RESOLUCION DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE 

TÉCNICO/A MEDIO DE GESTIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA, DEL AYUNTAMIENTO DE 

VALLADOLID, APROBADAS POR DECRETO NÚM. 8186 DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 

2024, PUBLICADAS EN EL BOLETIN DE LA PROVINCIA EN FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 

2024. 

 

 PRIMERO.-  Se procede a la apertura de las plicas y han superado la primera prueba, 
realizada el día 17 de abril de 2026, los siguientes aspirantes con las puntuaciones que a 
continuación se indican: 

Nº PLICA APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 1ª 

22442268 MARTÍN RABAZAS, JOSÉ ANTONIO 6,875 

22442030 MARTÍNEZ MERINO, Mª MERCEDES 5,275 

22442296 MORANTE GONZÁLEZ, Mª CARMEN 6,275 

22441381 RODRÍGUEZ SEDANO, JUAN JOSÉ 4,65 

22442240 VILLANUEVA LÓPEZ, Mª ÁNGELES 4,975 
 

 SEGUNDO.- Se convoca a las personas admitidas a la realización de la segunda prueba 
que tendrá lugar el día 28 de mayo de 2026, a las 16:00 horas, en el Centro de Formación del 
Personal, sito en la 1ª planta de la Casa Consistorial, Plaza Mayor, 1. Dicha prueba consistente 
en resolver tres supuestos prácticos, a elegir entre cuatro propuestos por el Tribunal. 

 Se podrá llevar legislación sin anotaciones ni textos comentados. 

 El tiempo otorgado para la realización de este ejercicio será de noventa minutos. 

Las personas convocadas deberán acreditar su personalidad mediante la presentación 
de su D.N.I. o cualquier otro documento que les identifique fehacientemente. 

     
  Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 
Resolución se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante la Junta 
de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día de publicación del presente anuncio, 
conforme establece el artículo 114 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda 
hacer uso de cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  

Nuria Herrero Quirós 

 

 

 

 


